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ACUERDO No. PSAA16-10574 
Septiembre 21 de 2016 

 
 

 Por medio del cual se modifica el Acuerdo PSAA16-10464 del 23 de febrero de 2016, que 
aprobó el Plan de Adquisiciones y el Plan Operativo Anual para la vigencia 2016 del 
proyecto de Fortalecimiento a los Servicios de Justicia, financiado con recursos del 

empréstito 2277/OC-CO del Banco Interamericano de Desarrollo, BID. 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales previstas en el artículo 85 de la 
Ley 270  de 1996, en especial en su numeral 3º y, de conformidad con lo aprobado en 
la sesión del 13 de septiembre de 2016. 
 

ACUERDA 
 
ARTÍCULO 1o.- Modificar  el  artículo  tercero  del  Acuerdo PSAA16-10464 de 2016, 
mediante el cual se aprobó el Plan de Adquisiciones y el Plan Operativo Anual del  Proyecto 
de Fortalecimiento a los Servicios de Justicia, financiado con recursos del empréstito 
2277/OC-CO del Banco Interamericano de Desarrollo, BID para la vigencia 2016, en el 
sentido de modificar el presupuesto asignado en algunas de las actividades 
correspondientes a los componentes 1, 2 y 3, las cuales quedarán de la siguiente manera: 
 
 

ÍTEM COMPONENTES, SUBCOMPONENTES Y ACTIVIDADES 
Presupuesto en 
Dólares de los 

EE.UU. 

1 COMPONENTE: FORTALECIMIENTO A LA GESTION JUDICIAL 1,295,076 

1.1 Subcomponente: Mejora del sistema de gestión judicial 492,083 

1.1.1 

Elaboración del estudio de dimensionamiento, capacidad y costos y definición de 
los Términos de Referencia para el diseño, implantación y puesta en marcha del 
Sistema Integrado Único de Gestión Judicial de la Rama Judicial con enfoque a 
procesos misionales como parte del plan de Justicia Digital y litigio en línea de la 
Rama Judicial, con base en el MIUN 

492,083 

1.2 Subcomponente: Apoyo a la Implementación de la oralidad 802,993 

1.2.1 
Adquisición e instalación de mobiliario y solución tecnológica para la adecuación 
de salas de audiencia y despachos judiciales 

802,993 

2 
COMPONENTE: MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN 
JURISPRUDENCIAL 

1,274,144 

2.1 Subcomponente: Administración de la calidad de la información 1,274,144 

2.1.1 
Diseño y puesta en marcha (implantación, instalación, capacitación, soporte) de 
un sistema de información jurisprudencial en las Altas Cortes, incluyendo la 
adquisición de una bodega de datos jurisprudencial, con base en el MIUN 

1,161,281 

2.1.2 
Consulta, difusión nacional y gestión para la elaboración de una norma técnica 
de calidad en procesos de administración de información 

112,863 

3 COMPONENTE: MEJORAMIENTO A LOS SERVICIOS AL CIUDADANO 241,833 

3.1 Subcomponente: Servicios al Ciudadano 189,923 

3.1.1 Adquisición e instalación del mobiliario de centros de servicios 161,233 

3.1.2 
Suministro de  bienes y servicios, para la difusión y divulgación de los resultados 
del Proyecto. 
 

28,690 

3.2 Subcomponente: Imagen y Formación ciudadana 51,910 
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ÍTEM COMPONENTES, SUBCOMPONENTES Y ACTIVIDADES 
Presupuesto en 
Dólares de los 

EE.UU. 

3.2.1 
Suministro de la logística como apoyo a la realización de los foros acerca de la 
“Cultura de Legalidad de las Regiones y Seguridad Jurídica” 

51,910 

 
ARTÍCULO  2o.-  El  presente  Acuerdo  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su publicación 
en la Gaceta de la Judicatura. 

 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciséis (2016). 
 
 
 
 
 
 
GLORIA STELLA LÓPEZ JARAMILLO 
Presidenta 
 
 
 
 
 
UEPBID/lgam 

 


